
NUM. 244. Viernes 5 de Mayo de ,1357. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado ala 
casa de los Sres. suscriptores.

$

Para fuera de esta Ciudad tam
bién. se admiten las mismas suscripciones 
á so rs.por trimestre Jranco de porte.

Los avisos ó articulos podrán re
mitirse á la Redacción Jrancos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIA OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Debiendo ser la administración municipal uno 
de los principales resortes del bienestar y prosperi
dad de los pueblos y el mas poderoso medio que 
tiene el Gobierno para ejercer en ellos su acción 
protectora y benéfica > aplicando con oportunidad á 
las circunstancias particulares de cada pais sus pro
videncias generales, ha sido también su organiza
ción uno de los principales pensamientos que han 
ocupado al Gobierno de S. M. desde la creación de 
este Ministerio, y un objeto continuo de sus tareas. 
Pero las circunstancias en que se ha hallado la Na
ción , y las varias alteraciones que ha sufrido la ad
ministración pública, no han permitido fijar hasta 
ahora las atribuciones municipales de una manera 
precisa, metódica, acomodada á las necesidades é 

«intereses sociales y políticos- de la época actual y á 
los principios administrativos desenvueltos por la ra
zón y reconocidos por la experiencia del siglo. Ni 
es de extrañar que asi haya sucedido, pues cuando 
en naciones que cuentan siglos de Gobierno repre
sentativo se están aun discutiendo las leyes orgáni
cas municipales, nuestra España tiene sobrados mo
tivos para carecer todavía en esta parte de un sis
tema completo, razonado y hotnoge'neo. Impractica
ble é insuficiente la antigua organización que los 

años despues, en 1835, se adoptó provisionalmente 
un ensayo de ley sobre la materia, que no duró el 
tiempo suficiente para poder ser juzgado por resul
tados positivos. Y cuando restablecida la Constitu
ción de 1812 se hizo incompatible con ella aquel 
sistema , no cabía otro medio de plantear al mismo 
tiempo un método uniforme y en armonía con las 
nuevas instituciones, y de prevenir la incertidum
bre, confusión y desorden en que podia caer la ad
ministración provincial y municipal, que restable
cer también los decretos de las Cortes constituciona
les sobre la organización de los ayuntamientos y la 
ley de 3 de febrero de 1823 para el gobierno eco
nómico-político de las provincias que forma la base 
principal de! sistema vigente.

Sin embargo, esta ley no pudo considerarse 
nunca sino como muy provisional, pues en el de
creto de su restablecimiento se anuncia que se la 
revalidaba hasta la resolución de las Cortes. El Go
bierno, que pensó en someterla á su deliberación 
luego que se hallasen desembarazadas de los prin
cipales trabajos para que se convocaron, y que hu
biesen decretado la ley constitucional en que se ocu
pan, no podia tener intención de presentarla al 
Congreso tal cual se halla y sin las modificaciones 
que respecto de ella exigen, asi la misma experien
cia de su aplicación, como las ideas de homogenei
dad , energía y unidad necesarias en la administra
ción. A fin de proponer estas modificaciones con el 
acierto que la materia requiere, y á fin de que 
las variaciones que hayan de hacerse, asi en la for
ma y contexto como en la esencia de la ley , se fun

progresos del tiempo y las nuevas circunstancias so
ciales hablan minado, y que el poder absoluto aca
bó de desvirtuar, á la primera aurora de mudanza 
política fue preciso hacer en ella modificaciones que 
"tímidas y transitorias, solo sirvieron para dar á co
llocer el influjo poderoso de estas instituciones. Dos 

den no tan solo en principios teóricos, sino en 
hechos y resultados prácticos y positivos de las cir
cunstancias, intereses, necesidades y hábitos délos 
pueblos. S. M. ha tenido á bien mandar que los 
gefes políticos informen al ministerio de mi cargo 
sobre la observancia del sistema municipal vigente, 



mercados, pesos y medidas 8¿c. &c.; y 8.® La in* y en especial de la citada ley de 3 de febrero de 
1823, sus resultados y efectos en- la administra
ción, sus ventajas, inconvenientes y defectos, y en 
fin sobre las reformas de que sea susceptible, con
sultando y oyendo al efecto á las diputaciones pro
vinciales, ayuntamientos de mas importancia', so
ciedades económicas, ó á otras corporaciones y per
sonas ilustradas en el asunto.

Con este objeto r y siendo necesario para pre
parar este trabajo con orden y claridad que estas 
noticias-se redaten bajo un método lo mas unifor
me posible, es la voluntad dé S. M. que V. ex
tienda su informe y los datos que sobre el parti
cular reuna, acomodándolos á las bases de clasifi
cación siguientes.

Con respecto á los ayuntamientos dividirá V. S. 
el informe en dos partes ó secciones, tratando cu 
la primera de su formación,, organización y modo 
de existencia, y en la segunda-de sus atribuciones 
y facultades.

Se comprenderá en la primera parte con la se
paración debida todo lo concerniente á las eleccio
nes de estos cuerpos, á las calidades de los electo
res y elegidos, exenciones, impedimentos, épocas 
de renovación, diferente categoría de sus indivi
duos, sus prerogalivas y distinciones, su gobierno 
interior, secretaría y dependencias, y finalmente á 
sus relaciones con el Gobierno y sus agentes, á la 
responsabilidad de sus actos y providencias, y á los 
medios que e! Gobierno debe tener para dirigir y 
moderar su acción, conteniéndola en los límites 
convenientes al bien público.

La segunda parle, ó et informe acerca* de sus 
atribuciones y facultades, se dividirá en tres capítulos.

En el 1.® se examinarán las que dichas corpo
raciones deban tener relativamente al gobierno de 
las personas y protección de los intereses comunes,- 
como delegadas y auxiliares del Gobierno supremo, 
con arreglo á las leyes especiales de sus- respecti
vos ramos.

Asi este capítulo comprenderár1." El gobierno 
civil y político de los pueblos, empadronamiento, 
registro civil y censo de población; el orden-de to
dos los actos y funciones públicas, la policía de se
guridad de las personas y propiedades, represión 
y corrección de malhechores, y vigilancia sobre la 
moral pública. 2.° La policía urbana, de ornato y 
de aseo y obras relativas á este objeto. 3<° La po
licía de sapidad, dotación de médicos, estableci
mientos, corporaciones y obras sanitarias. 4.® La 
Beneficencia y socorros públicos. 5.® La instrucción 
pública. 6.° Guarda y fomento de la agricultura, 
policía rural, caza y- pesca, montes y plantíos, ga
nadería , corporaciones y-establecimientos agrícolas. 
¡7.® La policía de comercio , seguridad" y- comodidad 
de los caminos y demas comuiíicacioties, ferias y 

dustria fabril, sus establecimientos, asociaciones y 
escuelas &c.

En el capítulo 2.® se tratará de las atribucio
nes y facultades que deben tener con respecto al 
arreglo y distribución de los servicios con que los 
pueblos en particular contribuyen al Estado en ge
neral, como repartimiento- y recaudación de las 
contribuciones públicas, reemplazo del ejército, alis
tamiento de la Milicia nacional,, suministro de ví
veres , bagajes, alojamientos, plantones,, veredas, y 
otros cargos vecinales, cooperación- de los pueblos 
á las obras públicas nacionales, provinciales ó ve
cinales &c. &c.

Por último, en el capítulo 3.° se examinarán 
las facultades que les corresponden- respecto del go
bierno económico-municipal, ó- administración del 
patrimonio común de los pueblos,, á saber, de las 
fincas de propios, derechos y acciones que respecto 
de ellas competen á los- ayuntamientos, facultades 
para litigar &c.; la distribución y aprovechamiento 
de los terrenos y derechos- comunes r la adminis, 
tracion- de las rentas y edificios de los pueblos per
tenecientes á los objetos y establecimientos men
cionados en el capítulo 1.°; y por último, los pre
supuestos municipales, los arbitrios y repartimien
tos para cubrirlos, la rendición de cuentas, y la 
correspondiente responsabilidad y garantías,, sobre 
todo para hacerla' efectiva;

Al examinar estas atribuciones indicará V, S. 
los objetos* en que á su entender, yen vista de los 
hechos recogidos,- los ayuntamientos no deban tener 
mas que voz consultiva ó auxiliar, quedando la eje
cución y responsabilidad á cargo de sus presiden
tes ;■ aquellos en que la corporación debe resolver 
y deliberar, y aquellos en que sus funciones son 
solo' hacer presente al Gobierno y á- las autorida
des el estado- en- que se hallan, y las medidas que 
requiere:

Con respecto1 á las diputaciones provinciales in
formará V. S. en el mismo orden, tratando en la 
primera parte de su organización*, régimen interior 
y dependencias, de sus relaciones con el Gobierno 
y demas autoridades; su responsabilidad y sanción 
correspondiente de sus deberes y obligaciones: y al 
examinar en la segunda sus- atribuciones, las- divi
dirá V. S. en deliberativas,, consultivas, fiscales, 
auxiliares y tutelares;, y manifestará* las que según 
los resultados aparezca conveniente que tengan res
pectivamente á- la diversa- clase de intereses y ser
vicios enumerados ya- al tratar de lós ayuntamien
tos,-y según la distinta consideración de aquellos 
en; lá- escala mas extensa , si bien menos detallada, 
dé la administración provincial.

Al indicar á V. S. el orden en que deben ser 
redactados estos informes, -no es el ánimo de S. M".



por las razones que expresa en estado de guerra las 
Provincias de Santander y Burgos, en esta á lo me
nos la parle de las merindades, manifiesta V. E. lo 
urgente de está medida para que la guerra se ha
ga con utilidad, y desaparezcan las trabas y resis
tencia que oponen los pueblos de dicho territorio 
á las medidas y órdenes dictadas por las autorida
des militares con aquel objeto. S. M. tomando en 
consideración las fuertes razones que V. E. alega en 
favor de la expresada medida y á que solo tiene por 
objeto el dar actividad y vida á las operaciones 
del ejército para que no se desgracien é inutilicen 
-tantos esfuerzos y sacrificios hechos para la pronta 
pacificación de ese pais; se ha servido aprobar la de
claración de estado de sitio que V. E. solicita de la 
provincia de Santander y de la de Burgos solo la 
parte de las merindades, pero mando áV. E. de esta 
facultad con la circunpeccion debida, y en aquella 
parte únicamente que las circunstancias obligasen á 
ello por exigirlo asi una perentoria necesidad, es
tando á los alcances de V. E. y alta penetración los 
graves perjuicios que se siguen á los pueblos de si
tuación semejante. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y gobierno.

Apesar de esta autorización suspende adoptar 
una medida á la cual siempre repugnaban mis sen
timientos liberales; pero las circunstancias del pais 
en que opera el cuerpo de ejército de la izquier
da, las contrariedades que se oponen por algunas au
toridades civiles á los gefes militares, y que redun
dan en perjuicio del servicio y otras consideraciones, 
me han obligado á declarar en estado de sitio la pro
vincia de Santander y de la de Burgos las merin
dades de Castilla, bien convencido de que esta de
claración facilitará las operaciones militares que han 
de poner término á esta guerra. He mandado se pú- 
blique en la orden general del ejército, y lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y la de las auto
ridades dependientes de su autoridad, igualmente que 
al Comandante general de esa provincia , con quien 
se servirá V. S. poner de acuerdo para que se pu
blique en los pueblos de esa provincia, á quienes 
comprenda esta medida. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Cuartel general de Bilbao 20 de Abril 
de 1837. = El Conde de Luchana.= Sr. Gefc polí
tico de la provincia de Burgos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento y cumplimiento de los .Ayuntamientos 
y autoridades de los pueblos á quienes corresponde 
esta disposición. Burgos 4 de Mayo de 1837.— 
Gaspar González.

Penetrada S. M. la Reina Gobernadora de que 
la Milicia nacional debe ser el principal sosten del 
Gobierno representativo, la salvaguardia de la liber
tad , el mas fuerte baluarte del trono de su excelsa

que V. S. se ciña á él tan estrictamente que no 
pueda hacer, según su juicio# las modificaciones á 
que dé lugar la mayor ó menor importancia de 
ciertas materias conforme á las circunstancias y po
sición de la provincia, ó que no pueda V, S. ma
nifestar al principio ó al fin del informe ó de cada 
una de sus partes las observaciones generales que 
crea mas oportunas para dar luz á las numerosas 
y delicadas cuestiones que se ofrecen en tan vasta 
materia; ó por fin, que no pueda V. S. extenderse 
mas sobre ciertos objetos de mayor ínteres que 
otros ó sobre los cuales se puedan reunir mas da
tos siendo también la voluntad de S. M. que lla
me especialmente la atención de V. S. sobre la po
licía de seguridad pública, urbana, rural y co
mercial, á fin de poder organizaría y establecerla 
con todas las ventajas posibles y adecuadas á la po
blación particular de ciertas provincias, y en ar
monía con el sistema de libertad y progreso á que 
la Nación aspira, y con los adelantos de la civili
zación y de las nuevas necesidades que cada dia se 
-rean.

S. M. espera que dará V. S. á este trabajo toda 
la preferencia que su importante objeto requiere, 
y que procurará V. S. evacuarlo con la brevedad 
necesaria, para el fin que se propone el Gobierno, 
V que sea compatible con la exactitud, tino é in- 
teligepcia pn que deben recogerse los datos y exa
minarse los principios relativos á un sistema que 
ps la base de toda buena administración, y que mas 
inmediatamente que otro alguno influye sobre el 
bienestar del pueblo: en inteligencia de que sera 
muy del desagrado de S. M. el que se mire con 
tibieza ó neglicencia el cumplimiento de esta cir
cular, sin que sea necesario repetirla.

De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de abril de 1837.=Pita.

K se inserta en el Boletín oficial para que los 
.alcaldes cabezas de partido, instruyan expediente 
en el que haciendo relación de los reglamentos que 
actualmente rijan, y oyendo á las personas ins
truidas y celosas del bien público, propongan las 
observaciones que crean oportunas para el arreglo 
que se trata , remitiéndolas á este Gobierno políti
co con la mayor brevedad. Burgos 4 de maya de 
1837.—Gaspar González.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
cacho de la Guerra con Jecha 9 de Diciembre del 

ario último me dice l° siguiente. ,
Excmo. Sr. = He dado cuenta á S. M. la Rema 

Gobernadora de la comunicación de V. E. 6 de no
viembre anterior en la que al transcribir lo que le 
dice el Comandante accidental del Cuerpo de ejér
cito de la izquierda sobre la necesidad de declarar



Imprenta de arnaiz.

El Señor Secretario del despacho de la Gober
nación de la Península comunica con esta fecha al 
inspector generel de la Milicia nacional la Real or
den siguiente:

He dado cuenta á 8. M. la Reina Gobernadora 
de la comunicación del subins-pector de la Milicia 
nacional de la provincia de Toledo, que V. E. tras
ladó á este ministerio en 1 8 de marzo último, en 
que consulta si están obligados á hacer el servicio 
que les corresponda en la Milicia nacional local, 
aunque sea fuera de sus pueblos y términos , los 
individuos de ella que hayan servido en el ejército, 
y Jos que redimieron su suerte en la que fue mo
vilizada, y si tienen facultad los comandantes gene
rales y los de columna ó destacamento para movi
lizar dicha Milicia local sin anuencia dé los subins
pectores del arma. Y enterada S. M. , ha tenido á 
bien resolver que en todos los casos propuestos se 
atenga V. E. estrictamente , asi como los subinspec
tores y comandantes militares, á lo prevenido en la 
ordenanza vigente de la Milicia nacional y en las 
aclaraciones hechas por las actuales Cortes.

Lo que traslado á V. 8. de Real orden, comu-

mural inespugnable de la libertad, del trono y del 
orden legal.

3. Si considera favorable ó contraria á la esen
cia de esta institución civil la existencia de la ins
pección y subinspecciones, espresándose en este par
ticular circunstanciada y categóricamente y mani
festando en el caso afirmativo, si estas oficinas de
berán componerse de oficiales del ejército, ó si de 
individuos de la misma Milicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
mmhos años. Madrid Mv de abril de 1837.=Pita.

-<4l comunicar esta orden, preven go á los ayun
tamientos cabezas de partido, y á todos los Co
mandantes de los batallones de la Milicia nacional 
de esta provincia, se dirijan á este Gobierno, ha
ciendo las observaciones que su conocimiento y ex
periencia les ha) a dado á conocer; deben tenerse 
presentes en el arreglo que se trata dar á la Mili
cia ciudadana los grandes objetos **de su insti* ' 
tucion. Burgos 4 de Mayo de 1837.^Gaspar Gon
zález.

Hija, y el resorte mas eficaz para mantener el ór- nanza de 29 de junio de 1822 que rige en el día
den y la tranquilidad en los pueblos, asegurando- 2.° Qué medios podrán adoptarse para consti- 
Jes el goce de sus legítimos derechos, ha dirigido tuir la Milicia nacional de modo que sea un ante
constantemente sus desvelos á fomentar y organizar ' 
esta fuerza , de modo que pudiese producir los gran
des servicios á que está consagrada. Si en todos tiem
pos es tan útil y necesaria esta institución, mucho 
mas debe serlo en las circunstancias presentes en 
que la guerra civil aflijo nuestra desventurada pa
tria, asola sus pueblos y provincias, y difunde por 
todas partes enemigos encarnizados que es necesario 
rellenar y combatir. Para conseguir tan importan
tes objetos restableció S. M. en 22 de agosto últi
mo la ordenanza decretada por las Corles en 29 de 
junio de 1822, recordando este establecimiento tan
tos hechos gloriosos como entonces ennoblecieron y 
han hecho memorable á la milicia ciudadana. Man
dó ademas en 30 de agosto último establecer la ins
pección general y subinspecciones de provincia, con 
el fui especial de dar mas impulso á la organiza
ción é instrucción de las diferentes armas, forman
do cuerpos reglados y uniformes en lugar de los 
pequeños tercios y secciones dislocadas de que en 
gran parte se componía, en cuyas filas cuenta la 
patria 480¿! hombres. Conseguido en lo posible este 
fin, la Milicia nacional está ya en disposición de 
prestar mayores servicios que los que hasta aqui ha 
prestado, ora oponiendo al anemigo por sí misma 
masas compactas y disciplinadas, ora cooperando 
con nuestro valiente ejército, sirviéndole corno de 
apoyo y reserva en sus operaciones. Dos cosas prin
cipales sin embargo necesita todavía para llegar al 
grado de perfección á que debe aspirar; armamen
to y una ordenanza completa arreglada á la índole 
de la institución y á la época presente, que reuna 
la claridad y concisión posibles para que todos les 
Milicianos sepan fácilmente sus deberes, y se ase
gure el orden y disciplina indispensables á toda 
fuerza armada. El Gobierno se esforzará, en cuan
to las graves atenciones de la guerra se lo permi
tan , á proporcionar el primero. Las Cortes formará 
la segunda, y una comisión de su seno se ocupa 
ya de este trabajo. Mas para que aquel pueda ilus
trarse con datos positivos y presentar á estas los 
que sean conducentes á reunir todo el conjunto de 
luces que requiere un asunto tan grave y delicado, 
es la voluntad de 8. M. la Reina Gobernadora que 
informe V. 8. á la mayor brevedad , despues de ha- 
ber oído a la diputación de esa provincia, á los _ y» n<.»|flup a v. o. ue Jtíeal orden, romu- 
ayuntamientos de los pueblos mas considerables de nicada por el Secretario del despacho de la Gober- 
a misma y á Cualesquiera otras personas que V. 8. nación de la Península para su inteligencia y efec- 

crea adornadas de conocimientos especiales en la tos convenientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
toa’cona’ sobl'e los particulares siguientes: Madrid 2 de abril de 1837. = Juan Subercase.

Qué reformas convendrá hacer en la orde-


